
NUM. 46 —YIENKKS 23 DE FEBRERO DE 1895 .,
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Articulo 1.° Lus leyes obligarán en la Peninsula, islas j 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promaigación, ' ; 
sí en lellaa no ae ílíspúsiese otra cosa; 80-entiende hecha la . 
promalgacián el día en q^ue termina la inserción de la ley 
en la Gttcefa ofitíal.

Art. 2.“ La ignorancia de ¡as leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo oontrario. (Códiyó civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de lóSl, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Í* ®*’' ^^* '°® ^® matan tes presenten los recibos !
do haber satis lecho loa derechos de inserción de los anun- 1 
oios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtin Opioiaí.. [

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CógnoBA Ííí^*^- FaEUA DE O ó so os A Pojeta^.

Presiietsia fiel buiji le Ministros

Un mes................................. 8
Trimestre.. . • . 1 • 8'26
Seis meses........................ 16 60
Ün aflo. ....... 83

Un mes............................d
Trimesúre. .11 26
aeisme.res............................... 23 60
Un alio.................................46

Húmera tvelie, 38 eíntimes depeecta.
Se publica todos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios, reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios ^úe ae' manden publicar 
en los Boietine» Oficiales se han de remitir .al Jefe politico 
respectivo, por trqyo^ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Seoretarioa cuidarán bajo su mas eatreoha 

responsabilidad, de conservar Içs números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
corse al final de cada alio.

ApvBRTBNciA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subas ta,-no se insertará 
ningún enlacio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea 6 parto de ello, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

El Director general, Eduardo Viu- 
centi.

Ptas. Ct6.

. (Gace/o del 20.) Í
SS. MM. el Rey, la Reina Re- j 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia^ continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- 
iud. '

MINISTBRIO DE FOMENW
Múnaü-rO £ÚB

Dirección general de Instrucción pública 
Resultando vacante en la Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca las cátedras de Proce
dimientos judiciales y Práctica fo
reuse, dotadas con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art. l.v,del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894 corresponden 
al concurso, se anunoia al público, 
coa arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.'’ de dicho decreto, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solici- t 
tarlas en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi- | 
cación de este anuncio en la Gaceía. í

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen ‘ 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacan
te v el profesional que les corres
ponda. ‘

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

J^ste anuncio debe publicarse en 
los BoUitnes O/iciaíes de las provin
cias-, lo cual se .Advierte—pai'u qee_ 
las Autoridades respectivas dipongan 
que así se Verifique desde luego,'sin 
más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—

AYÜÑfAMlEÑTOS
LA CARLOTA

Núm.612 
i Don Andrés Garda y Garcia, Alcalde consti- 

tucrónai d-e esta villa. — .
Hago saber; que en sesión cele

brada por este Ayuntamiento en el 
día de ayer, acordó que el presupues- 

; to adicional, formado por la respec-
i tiva Junta de hacienda y que ha de 

refundirse en el ordinario del actual 
i ejercicio de 1894 á 95, se fije al pú- 
' blico por quince días, según ordena 
’ la Ley municipal.

Y cumpliendo con lo acordado por 
dicha Corporación se insertará el 
presente en el Boletín Oficial de es
ta provincia.

La Carlota trece de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Andrés García. P- S M., Francis
co A. Clerico, Secretario.

HORNACHUELOS
Número 634

Don Enrique Fernández Alonso, Se
cretario acoidental del Ayunta mien
to constitucional de esta villa.
Certifioo: que ¡as listas da electores 

que tienen derecho á elegír. Cooipro- 
misarioa para Senadores, durante el 
año oorriente, y que han sido ultimadas 
po- este Ayuntamiento por no haberse 
reclamado contra ellas, oomprenden 
loa individuos siguieatea.

Concejales
D. Manuel Garcia Durán

Antonio González Urbano 
Bartolomé Velasco Sorroche 
José Santisteban Medina 
Francisco Baquero González 
Miguel Ballesteros Pérez 
Franeiieo Fernández Martínez 
José Vera Barranco

~ ' 'Jwfé-Caúero-EMtepa
José Melendez Daza

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen,

D. José Herrera Ariza
Manuel Santisteban Fe-
t raita’
Juan CarraF!oo BaUesteroa 
Antonio Garcia Duran 
Francisco Mesa de la Matá 
José González Caballero 
Juan Felipe Vilela López 
Rafael Ballesteros Pérez 
Antonio Gaioía y García 
Bartolomé Alarcón An

dreu
Pederieo García Darán 
Joan Carranco Torres 
Manuel Fernández Alonso 
Emilio Velasco González 
Juan Vázquez Melendez 
Antonio Melendez Daza 
Manuel Noguero Romero 
José García Moreno 
Rafael Zamora Muñoz 
Manuel Palencia Santis

teban
Vicente Zafra Lázaro 
Juan Cárdenas Durán 
Miguel Pérez Sainz 
Antonio Barba Fuentes 
Abundio Castaño Gonzá

lez
Abundio Pérez León 
Justo Zamora Sánchez 
José Agudo Ibáñez 
Pranoisoo Reina Vázquez 
Gregorio Manuel Gonzá

lez
Antonio José Ruiz Velas

co
Gerónimo Cabanillas, ma. 

yor
Juan Escobar Durán
Fernando Carrasoosa Ba

llesteros
Rafael Reina González 
Rafael Barba Portichuelo 
José Cárdenas Durán 
Abundio Sole Redondo 
Juan Campanero León 
Abundio Molero Fernán

dez

1479

952
533
314

90

21 
á3
29

390 92
227 06
319 67
218 79
276

546
185
151
160
122
136

63
99
66
96

64

F
63
66
70

101
63
66
47
62

40

39

89

41
92
75
61
71
87
49
36
73
30

62
46
26

89

73
71
29 
03

41

V para en publicación en el Boletín 
Oficial de ia provincia, se pone el pre
sante, visado por el primer Teniente 
de Alcalde,en Hornachueloé á trece de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 

’ cinoo,—Enrique Fernández,—V.® E.*: 
Antonio González.

i’ -. __
PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE 

}' Núm. 643
í Don Gregorio Dei gadoue o de, Secre

tario del Ayuntamiento constituoio- 
nal de este pueblo.
Certifioo; que por acuerdo de la Cor

poración municipal, tomado en sesión 
oeíebrada con fecha traiuta y uno dé 
Enero próximo pasado, han sido apro
badas y declaradas definitivas las si
guientes listas electorales de Compro
misarios pora Senadores, comprensivas 
dolos individuos que actualmente oom- 
ponen este AyuUtamleuto, y los trein
ta y sais mayores oontribuyontea vsei- 
nos de este pueblo con casa abierta, que 
pagan mayores cuotas de contribucio
nes directas, los cuales tienen derecho 
á elegir Compromisarios para Senado
res en las eleooiones que puedan cela- 
brarse en el presente año.

Señores del Ayuntamiento
D. José Antonio Rodríguez 

José Ramón Lizaso 
León Gutiérrez Domínguez 
Agripino Melina 
Lucio Martín Nogales 
Juan José Casillas Nieto 
José Gallego Poztf 
Juan Pino Santos 
Pedro Moya Montes

Mayores co ntribujentes y cuota que 
sastisfacen.4268

40 62 i Pts. Ots.

26 87 D. Manuel Sierra Escudero 216 16
36 60 ■■
26 11

Joaquín González Ro* 
mardino 161 21

66 63 ’ Santos Naranjo Díaz 166 16
28 21 .■ Joaquín Ruiz 166 16
18 i Sebastián Sánchez .Gonzá

lez 160 06
17 79 f José Pandó-Jiménez, 135 76
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D Felipe Berenguer Berdú 12.3 09
Alfonso Marín García 
Manuel Villarrubia Ramí

114 36

rez 113 04
José Sanz Pascual 108 17
Ensebio Rojo Luque 106 06
Emiliano Ramírez López 103 29
Rafael Aranda Molina 98 30
Juan José Pérez Galisteo 
Alejandro Villaseñor Do

96 62

rado 89 08
Damián Turiel Castaño 
Antonio Consuegra Rive

87 63

ra
Eugenio Lapuente Carre

87 22

tero 73 78
Manuel Guerra Cabrera
Antonio Gutiérrez Reque

73 78

na 73 78
Francisco Navarro Saez 61 78
José Mario Martín 
Manuel Moutoy Belmon

61 78

te 61 48
Juan AntonioReesoo Sua

rez 51 20
Goillermo García Serrano 48 39
Pedro Lajara Darán 46 32
Quintín Gutiérrez 42 10
Juan Santos Muñoz 39 35
Lino Risco y Bisco 39 36 j.
Joan Tapias Treviño 39
Juan Muñoz Motero 39 95
Miguel González Gómez 39 35 1
Pablo Baeua Muñoz 
Pedro Fernández Carmo

39 .36 |

na
Gnillermo Carrión Espa

35 42 j

das 28 06 t
Metías Herrera Moyano 27 94

VILLAHARTA
Núm. 676

Don frique González Pedraza, Secrefemo 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Certifico: que las listas ultimadas 

de los individuos que tienen derecho 
á elegir compromisarios para Sena
dores, según acuerdo del Ayunta
miento,y en virtud á no haberse pre
sentado reclamación alguna contra 
las mismas, son las siguientes:

Señores del Ayuntamiento
D. Cecilio Galán Giménez.

Emeterio Gavilán Galán
Juan Pérez Valverde
Fausto Rodríguez Sánchez 
Antonio Moreno Giménez 
Rafael Cepas Núñez

D. José Carrillo Sánchez
Mayores contribuyentes 

D. Rafael Moreno Sanchez
Amador Galán y Galán 
José Felipe Fuentes 
Antonio Cepas Alcaide 
Enrique González Pedraza 
Antonio Gavilán Galán 
José Rayo Galán 
José Brigido Galán 
Miguel Valero Rivera 
Juan Ruiz Valverde 
Rafael Galán Fuentes 
Francisco Galán Fuentes 
Fermín Rayo Galán 
Francisco Valero Galán 
Feliciano Fuentes 
José Ramos Vega 
Juan Jiménez Almagro

D. Juan Martin Moreta 
Inocencio Felipe Calvo 
Rafael Ruiz Rayo 
Francisco Moreno Sánchez 
Mariano Valero Galán 
Lucas Galán Rayo 
Antonio José Rayo Valero 
José María Fernández 
Andrés Rodríguez Galán 
Marcos Fernández Galán 
Rafael Fuentes Giménez.

| Y para su publicación en el Bo- 
! lETiN Oficial de la provincia se po

ne el presente, visado por el señor 
Alcalde, en Villaharta á diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y cinco.—V.’ B.® El Alcalde, 
Cecilio Galán.—El Secretario, Enri
que González Pedraza.

Aftistiati is Hfflia is la praicia 18 CMta
NÚMERO 656

NEQOCIADO DE MINAS
Ignorándose el paradero de los individuos que á contíouacióp se expresan, deudores al Estado por 

el concepto de canon por superficie de minas, se les requiere por medio del presente periódico oficia , para 
que en el improrrogable plazo de quince días, á contar desde la publicación de este inserto, satisfagan sus 
descubiertos; en la inteligencia que de no verificarlo en el término indicado, se pedirá la caducidad de Ias 
concesiones mineras, en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 12 de la instrucción de 9 de Abril 

de 1889.

Y para dar camplimieato á lo preve
nido por el artículo 29 de la ley eleoto- 
ral para Senadores de 8 de Febrero de 
1877, 86 pone la presente qne, visada 
por el señor Alcaide, firmo en Poeblo 
Noevo del Terrible á quince de Febre
ro de mil oobucieotoe noventa y cinco, 
_ V." B.’: José Antonio Rodríguez,— 
Gregorio Delgado.

COW OB A 
Núm. 553

Nota de los gastos causados con 
motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido desde el 1.“ ai 8 
del mes de Diciembre pros imo pa
sado.

Pts. Cts.
Jornales

Por los satisfechos á la 
cuadrilla de bacheadores 
durante dicho periodo

Materiales
A don Evaristo M. Ve- 

lasco, por el suministro de 
6 puntas de pino,

A don Pedro Suarez Va
rela, por el de la cal y are- 
ña suministrada

A don Rafael Sevillano, 
por la piedra y arena sumi
nistrada

Por un sello del timbre 
móvil para la cueuta

Total

197 51

3

1

13

0

75

75

10

216 11
Lo que en complimiento de lo 

praceptnado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 7 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

Número 
dele 

carpeta

Número i 
del ex- 

peüente
Nombre de la mioa .(Cíeae 

de ndner^ ■
1, Tértoinc donde radica N0üBBB DEL moPlEq AHIO

Cantidad 
que 

adeuda

Pts. Cts.

809
15

448

3010 Descuido
1808 Aurora 

Le Amistad

Plomo 
Cobre 
Plomo

Adamuz 
Córdoba 
Iden

D. Antonio Gallardo 
Andrés Antero 
Oscar Ramón Benaparte

273
182
312

617
522
674
6I6
638

2468 
2420
2736
2487 
2655

.Tulia
Ampliación á San Juan
La Fortuna
Previsión
Constanza

Idem 
Idem 
ídem
Idem 
Antimonio

Fuente Obejuna
Iden
Posaeae
V." del Duque
Espiel

Francisco L^iva 
José Antonio Corral 
Alonso Cañero
José Antonio Corral
Francisco JaVaba

104
789 75
380 25
626 60
263
988
312
312
624
124

646
668
616
713

2689
2714
2486
2780

Recompensa á Costanza
San Isidro
Fortuna
La Inesperada

Plomo
Idem
Idem
Idem

Posadas
Ideo
V.® del Duque
Posadas

Salvador Cata 
Isidro Llsmas 
José Antonio Corral 
Alonso Cañero

Iden717 2314 La Realidad Hierro Men
249 60 
980
109 20 
976 
312
468
491 40 
609 60 
312
390
322 40 
^24 80 
273
273 
361
351
361

1158 SO 
33 23

646

798
857
861
866
900

10
888

3076
3189
3239
3205
3211
2637
3180

La Costanoia 
Conchita 
Carmen 
Baitita 
SI Caetaño 
Santa Basilia 
La Esperanza

Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Antimonio 
Hierro

Iden
Baena
Laque '
Montoro
Almodóvar
Espiel
Almodóvar

Iden
D. Ricardo Miranda 

Vicente Moreno 
Mariano Sótano 
Lorenzo Manzanares 
Joaquin García Rueda

Iden
889
893
871
864

3181
3203
3079
3183 ■

El Porvenir
Ampliación à la Antigua
Claudio L*
Tola

Idem 
Plomo 
Idem 
Hierro

Iden
Fuente Obejuna
Belmez
Iden

Iden
D. Manuel Perez

José Galán
Julio Augusto Ruiz

866 3199 Genere Idem Espiel Iden
933
698
716
259

3198
2902
2805
2491

Manoio
Magdalena 
Prolongación 
Los Millonee

Piorno
Idem 
Idem 
Hulla

Añora 
Villaviciosa 
Pesadas 
Belmez

Iden
D. Juan Bailey David 

Salvador Cars 
Enrique Romá

262
263
899

2538
2539
3146

2,® Ampliación á idem
2“ Gran vla 
Demeaia á Constanza

Idem 
Idem 
Anrimoñio

Iden 
Idea 
Espiel

Iden
Idem
D, Francisco Jaraba

928 3138 Juan Antonio Plomo Dos Torres Julián Reca et o
935 3111 Augusta

Isabel Luisa
Idem Alcaracejos Julio Romero 646

7410867 3144 Hulla Santa Eufemia Iden
917 3267 Rica Bel mezan a Plomo Belmez D. José Cobos 253

870 3216 Pura Idem Montoro Mariano Solano 390

Total 22360 83

Córdoba 15 de Febrero de 1895,—El Administrador de Hacienda, Bernardo Cuenca y Molina.
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